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«Fallamos: Que debemos e;;timar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doúa Maria del Carmen
Baibas Herrera contra. resolución, dictada eU reposición, de 30
de junio de ¡{,f82, del Director genera] de la Función Pública.
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enoco de 1982; la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha
de efectívidad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis~

trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa
condena en costas ...

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
tralivo de la Audiencia Nacional comunica, con fecha 10 de
abril de 1984, lo siguiente:

c... qUé la sentencia de que se trata únicamente anula la
Ol-den impugnada, en cuanto a la fecha de producción de los
ef.0ctos económicos y. administrativos del nombramiento de fun
cionaria de carrera, sin entrar, salvo en mera intrascendente
referencia al Cuerpo o categoría a. que el recurrente pertenez
ca, que ,obviamente. 'serán los que previamente y fuera de este
proceso tienen señalados y no los que. con 'error material o
no, se puedan indicar en aquella resolución judicial. ..

1..0 que, comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 25 de octubre de 1984.-El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interm~nisterial ~e la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

presidencia Segunda de la Comisión lntermin~sterial de la
Administración Institucional de Servicios Socioprofesionales,
ha tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha
6 oe abril de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Administra

. tivo de la Audiencia Naciona.!, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 14.116, promovido por doña María de las
Mercedes Maria Moreno sobre nombramiento de funcionaria
de carrera de la AISS. con efectos de 1 de enero de 1982. cuyo
pronunciamiento es del 6iguiente tenor:

cFallamos: Que debemos estimar y estimar el recursQ con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María de las Mer
ced~s Maria Moreno contra la resolución, dictada en reposi
ción, de 30 de jumo de 1982' del Director-general de la Función
Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo
de Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que de
claramos parcialmente Dula, por no conforme a derecho. en
10 que a la fecha de efectividad: del nombramiento se refiere,
señalando que la que corresponde para todos los efect06 eco
nómicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin
que hagamos expresa condena en costas,"

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madtid. 25 de octubre de 1984,-El Director general. Vice

presidente -segundo de la Comisión Intenninisteriai de la AISS,
JuHán Alvarez Alvarez.

llmos. Sres, ".

llmos. Sres....
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RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de ·10
Dirección General de la· Función Pública, por ro.
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada -por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dOn Cle
mente Yuste Cebrián.

Ilmos. Sres,: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1990). esta Dirección General de le Función Pública, Vicepre
sidencia segunda de la Comisión ~nterministeIial de Ul Admi
nistración Institucional de Servicios. Socioprofesionales, ha te~

nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de ju:
nio"de 1984 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-8d'ministrativo
número 13.299. promovido por don Clemente Yuste Cebrián
contra la resolución, desestimando su petición de integración
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

ooF'allamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso·administrativo interpuesto por don Clemente
Yuste Cabrián contra la Resolución de 13 de junio de 19B1,
desestimando su petidón de integración en el Cuerpo Técnico
de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajustado
a derecho en cuanto arl recurrente y ·10s motivos de impugna- ~

clón emplee.dos, absolviendo en consecuencia a la Administra~

ción demandada sin mención expresa de las costas del pro
ceSO."
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53 RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de La Di-
2 57 reccíón General de la Función Pública, por la que

se dispone el cumplimtento de lo. sentencia díc~
por la A.udiencia Nacional en el recurso contenctOsO
administrativo interpuesto por doña Mary Margaret
Canavan Folan.

Umos.. Sres.: Por delegación {Orq,en del Ministeri~ de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto ~e ,18 de ,ulio d~ 198<?l,
.esta. Dirección General de la Función Pubhca, Vlce~r~slden~::la
segunda de la Comisión Interminisberial de la Adm~mstracl.6n
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha temdo a bIen
disponer se publique y se cumpla en sus pro?i~s términos el
fallo de la. sentencia dictada. con feoha 2 de dlCI€mbre d? 1~3
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudIen~la
Nacional en el recurso oontenciosQ-aaministrativo prom,?vldo
pOr doiia Mary Margaret- canavan. Folan, sobre nombramiento
de funcionaria de carrera de le. AISS~ con efectos de 1 de
enero de 1982; cuyo pronunciamiento es del siguienl.e tenor:

cFallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpu!,!stopor do:f1a Mary Marga-

_ Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid. 25 de octubre de H~84.-El Pirector general, Vice

presidente. segundo de la Comisión lnterministerial de la AISS,
Julitm Alvare~ Alvarez,

Umos. Sres....

RESOLUCION de 25 de óctubre de 1984. de la
Dirección General de la Función Pública. por la
que se diSPone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso.-administrativo interPuesto por doña
Maria de l4s Mercedes Maria Moreno.

Sres.: Por de-legación (Orden del Ministerio deTra
11 dejuUo de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
esta Dirección General de la Función Pública, Vice-

RESOLUCION de 25 de octubre de 1984. de la Di
rección General de lo. Función Pública, pOr la que
se dispone el cumplimiento d.e la. sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo nUmerO 14.087 interpuesto por don Eva
risto Andres Benito.

Umos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba.
jo de 11 de julio de 1978 Y Real.Decreto de 18 d~ julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicep¡oesidencia
segunda de la Comísión InterminIsterial de la Admlnistr~ón

Institucional de Servicios Socio-ProfesionalE!5, ha teni40 a bien
disponer se publique y se cumplA en sus propios. términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de febrero de 1984
por la Sala de' lo' Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 1.Ul87,
pramovido por don Evaristo Andrés Benito contra resolución
de 30 de junio de 1982, desestimatoria d~l recurso de reposic¡ón
interpuesto contra la de 27 de noviembre de 19B1, sobre nom
bramiento de funcionario de ca~ra de la AISS;. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:
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cFaUamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Evaristo Andrés
Benito contra la resolucIón, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
récurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos,
con efectos de l. de enero de 1982; la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde pa.ra todos los efectos económicos y adminis~

trativos es la de 8 de agosto de 1977¡' sin que hagamos -expresa
condena en costas.

Asi. por esta nuestra se'ntencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos
Kgales, junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.-

Lo que -comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. JI,
Madrid, 25 de octubre de 1984.-El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez<

llmos. Sres, ...

Umos.
bajo de
de 1000),
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